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Financiación verde:  

¿hacia un derecho de garantías sostenible? 1

Sandra Castellanos Cámara

Profesora Adjunta de Derecho Civil UPV/EHU

1.  LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA FACULTAD 

DE DERECHO Y EN EL MARCO DEL DERECHO CIVIL

1.1.  Introducción

La Asamblea General de la ONU aprobó, mediante resolución de fecha 25 
de septiembre de 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan 
de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que aspira, entre 
otros objetivos, a fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de 
libertad, a hacer realidad los derechos humanos y a alcanzar la igualdad entre los 
géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas 2.

En ella se integran 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas 
conexas, que conjugan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, 
social y ambiental. En coordinación con tales dimensiones se articulan cinco esfe-
ras de acción: las personas (ODS 1 a 5, referentes al fin de la pobreza y del hambre 
y a la promoción de una vida sana, una educación de calidad e igualdad entre los 
géneros), el planeta (ODS 6 y del 12 al 15, sobre gestión sostenible de los recursos 
y medidas para hacer frente al cambio climático), la prosperidad (ODS 7 a 11, diri-

1 El presente trabajo se ha realizado en el marco del proyecto IKD i3-323-11 “La institucionalización 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Grado en Derecho como objetivo, el Aprendizaje Basado en la Investigación 
como método y las competencias transversales como eje” (Dirs. SUBERBIOLA GARBIZU, IRUNE; ORDEÑANA 
GEZURAGA, IXUSKO), del proyecto de innovación docente PIIDUZ_4580 “El debate académico como 
estrategia para la formación transversal del jurista IV: desarrollo de competencias en comunicación y oratoria” (Dir. 
MARTÍNEZ CALVO, JAVIER) y del proyecto “La interpretación jurídica gamificada como estrategia didáctica en la 
formación práctica del jurista (II ed.): aprendizaje a través de la jurisprudencia” (Dir. SANTILLÁN SANTA CRUZ, 
ROMINA).

2 Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015 (A/RES/70/1),  
pp. 1-2.
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gidos al progreso económico, social y tecnológico y a la reducción de las desigual-
dades), la paz (ODS 16) y las alianzas (ODS 17).

Pues, en efecto, y a diferencia de lo que tiempo atrás pudiera pensarse con 
carácter general, el desarrollo sostenible no solo se relaciona con el cambio cli-
mático o con la degradación planetaria, sino que aparece igualmente ligado con 
la erradicación de la pobreza, la marginación y la exclusión social 3. Atañe, así, a 
todas las parcelas sociales.

1.2.  El papel de la Universidad y de las Facultades de Derecho

El cumplimiento de los Objetivos y metas que conforman la Agenda requiere 
de una intensa participación mundial y de la movilización de todos los agentes pú-
blicos y privados, los cuales están llamados a ser sujetos activos y pasivos al mismo 
tiempo, es decir, a promover y a ser destinatarios de los objetivos proclamados 4. 

La Universidad se encuentra, indudablemente, entre los actores comprome-
tidos con la puesta en marcha de la Agenda en los espacios que le son propios, 
entre ellos, singularmente, el de la formación 5, con el que conecta explícitamen-
te el ODS 4 (educación de calidad) 6, que persigue garantizar “una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos”. Pues es innegable que la educación es piedra angular 
que permite lograr otros muchos objetivos de desarrollo sostenible: reducir las 
desigualdades, atajar la pobreza, vivir una vida más saludable, trabajar la toleran-
cia y promover sociedades más pacíficas 7.

En este sentido, la responsabilidad de la Universidad en el ámbito de la edu-
cación superior pasa por desarrollar un pensamiento crítico e incorporar los prin-
cipios y valores del desarrollo sostenible, inclusivo e igualitario. Se trata de una 
actuación clave y como tal ha sido asumida por la Conferencia de Rectores de 
Universidades Españolas (CRUE) 8, cuya hoja de ruta prevé la revisión de las es-
tructuras curriculares, la formación permanente del profesorado, la incorpora-
ción de contenidos relacionados con los ODS a la vista de las singularidades de 

3 ALCALÁ DEL OLMO, MARÍA JOSÉ; SANTOS, MARÍA JESÚS; LEIVA, JUAN JOSÉ; MATAS, 
ANTONIO, “Sostenibilidad Curricular: Una Mirada desde las Aportaciones del Profesorado de la 
Universidad de Málaga”, Revista Internacional de Educación para la Justicia Social, núm. 9(2)/ 2020, pp. 309-
326.

4 Resolución…, cit., pp. 11 y ss.
5 Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030. Hacia una Estrategia Española de Desarrollo 

Sostenible, aprobado por el Consejo de Ministros el 28 de junio de 2018, p. 130.
6 ALCALÁ DEL OLMO, MARÍA JOSÉ, “Compromisos pedagógicos del profesorado universitario 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible: hacia una educación superior en clave de justicia y solidaridad”, 
AAVV (Coor. GORDILLO BOGOTÁ, HEIDY; DE LA SERNA TUYA, JUAN MOISÉS; JEREZ RIVERO, 
WILBEMIS; TORRES FERNÁNDEZ, CRISTÓBAL), Derecho, legislación y políticas públicas en el marco de los 
ODS, Dykinson, Madrid 2022, p. 322.

7 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/. 
8 Plan de Acción…, cit., pp. 131-132.
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cada titulación y el fomento de las metodologías activas 9, aunque todavía quede 
un largo camino por recorrer 10.

Este compromiso ha de ser mayor, si cabe, en las Facultades de Derecho, ha-
bida cuenta de que el desarrollo sostenible precisa, como cualquier otra parcela 
social, del correspondiente cuerpo normativo y su fortalecimiento pasa de forma 
indispensable por su juridificación 11. Pero, además, la necesaria presencia de es-
tos objetivos en las aulas de Derecho viene impuesta por razón de que estos prin-
cipios deben actuar como guía en la interpretación y aplicación de nuestro orde-
namiento jurídico como, de hecho, así sucede con muchos de ellos, que fueron 
positivados tiempo atrás (así, p. ej., el principio de igualdad).

1.3.  El encaje de los ODS en el marco del Derecho Civil

La disciplina del Derecho civil, en particular, mantiene una conexión intrín-
seca con los 17 ODS, ya que estos ponen el foco en los colectivos más vulnerables 
de la sociedad: quienes tienen dificultades para reclamar derechos, quienes care-
cen de los mismos o quienes sufren múltiples formas de discriminación 12.

En ese sentido, y comoquiera que el Derecho civil abarca las facetas del or-
denamiento jurídico más próximas al individuo, las que afectan de forma más 
directa a su intimidad y a su existencia cotidiana 13, su reglamentación brinda me-
canismos necesarios para la protección de los derechos y libertades y la reducción 
de las desigualdades; dicho de otro modo, los contenidos del Derecho civil com-
prenden diversas instituciones y regulaciones que materializan distintos ODS y 
con los que se hallan en plena armonía 14. 

Muestra de ello es su principal texto normativo, el Código civil, en el que late 
un cuadro de valores que permite vincularlo con la inquietud universal de lograr 
un desarrollo sostenible. De ahí que se haya llegado a defender el carácter pione-
ro de nuestro Código, antecedente y referente para los ODS, ya que, en palabras 

9 CRUE, “Informe de aplicación del Real Decreto 822/2021. Sobre la inclusión de la sostenibilidad 
en los planes de estudios universitarios”, 2023, disponible en https://www.crue.org/wp-content/
uploads/2023/05/Informe-SostenibilizacionCurricular.pdf. 

10 Vid. ALCALÁ DEL OLMO, MARÍA JOSÉ; SANTOS, MARÍA JESÚS; LEIVA, JUAN JOSÉ; MATAS, 
ANTONIO, “Sostenibilidad Curricular…”, op. cit., pp. 309-326.

11 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ JULIO, “ODS 16: paz, justicia e instituciones fuertes”, Instituto 
Español de Estudios Estratégicos (IEEE), núm. 18/2018, p. 6.

12 RODRÍGUEZ GUITIÁN, ALMA MARÍA, “La protección jurídico-civil de la esfera personal de 
colectivos vulnerables en los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, AAVV (Dr. CALZADILLA MEDINA, 
MARÍA ARANZAZU; MARTINÓN QUINTERO, RUTH; y Coor. FRANCO ESCOBAR, SUSANA EVA), La 
Unión Europea ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. I Congreso de Derecho Internacional de la 
Unión Europea, Dykinson, Madrid 2022, p. 28.

13 DE PABLO CONTRERAS, PEDRO (Coor.); MARTÍNEZ DE AGUIRRE ALDAZ, CARLOS; PÉREZ 
ÁLVAREZ, MIGUEL ÁNGEL; PARRA LUCÁN, MARÍA ÁNGELES, Curso de Derecho Civil (I) vol I: Derecho 
Privado y Derechos Subjetivos, Edisofer, Madrid 2018, p. 21.

14 Para un análisis detenido en la materia vid. BLANDINO GARRIDO, Mª. AMALIA; VILLAR 
FUENTES, ISABEL Mª., “Los objetivos de desarrollo sostenible y su adaptación en el ordenamiento civil y 
procesal español”, Actualidad Civil, núm. 7/2023. 
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de DE LA TORRE OLID, “es un instrumento eficaz de justicia que favorece la igualdad 
de los ciudadanos, se preocupa por la educación del menor, despliega un compromiso con evi-
tar la pobreza, repudia el enriquecimiento injusto, se pronuncia a favor de una preservación 
medioambiental, dinamiza un tráfico no especulativo, conmutativo y socialmente producti-
vo, busca la solidaridad, aporta iniciativas de economía colaborativa…” 15. 

Dentro del Derecho civil, el Derecho de la persona se muestra un ámbito 
muy proclive para trabajar la sostenibilidad, dado que es materia propia de este 
campo la personalidad y los derechos de las personas (en la esfera física, la vida y 
la integridad física; y en la esfera moral, el honor, la intimidad personal y familiar, 
la propia imagen e, incluso, el derecho a la identidad). Asimismo, se estudia el 
estado civil y el Registro Civil, con particular atención a las personas transexuales; 
el estatuto jurídico y las instituciones de guarda de la persona menor de edad 16; 
la capacidad y las discapacidades; la nacionalidad, etc. Contenidos todos ellos que 
entroncan con los ODS y se enmarcan principalmente en una de las tres dimen-
siones básicas del desarrollo sostenible: la inclusión social.

Sin embargo, y pese a que su lugar natural pueda ser, por las razones apunta-
das, el Derecho de la persona, el hecho de que el desarrollo sostenible entronque 
con esas tres dimensiones que conforman la economía, la sociedad y el medio am-
biente, permite vincularlo prácticamente con cualquier temática que se aborde 
en las Facultades de Derecho, en general, y en las clases de Derecho Civil, en par-
ticular. Así, también tiene cabida en el ámbito del Derecho patrimonial y, singu-
larmente, del Derecho de garantías, como tratará de demostrarse a continuación.

2.  DERECHO HIPOTECARIO Y SOSTENIBILIDAD: TEMÁTICA 

ESCOGIDA

La inclusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el currículo debe 
realizarse, para que sea verdaderamente fructífera y permita al estudiantado to-
mar conciencia de su existencia y virtualidad, de manera consciente y, por ende, 
los contenidos de cada asignatura del Grado en Derecho han de ser relacionados 
de manera explícita con dichos propósitos comunes, mediante la revisión de las 
estructuras curriculares tradicionales y la incorporación de contenidos relaciona-
dos claramente con los ODS. 

Fruto de dicha reflexión y en el ámbito específico del Derecho de garantías 
español, una parcela que se muestra cada vez más proclive a trabajar la sostenibili-

15 DE LA TORRE OLID, FRANCISCO, “El Código civil, instrumento de justicia acorde a los objetivos 
de desarrollo sostenible de la ONU”, El Notario del siglo XXI, núm. 110/2023.

16 Téngase en cuenta que al menos 9 ODS nombran y se relacionan directamente con la infancia; 
vid. RAMÓN FERNÁNDEZ, FRANCISCA, “Infancia y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Una 
mirada desde el Derecho civil”, AAVV (Coor. GORDILLO BOGOTÁ, HEIDY; DE LA SERNA TUYA, JUAN 
MOISÉS; JEREZ RIVERO, WILBEMIS; TORRES FERNÁNDEZ, CRISTÓBAL), Derecho, legislación y políticas 
públicas en el marco de los ODS, Dykinson, Madrid 2022, pp. 56-74.
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dad, en su dimensión tradicional (la ambiental), es precisamente la de la financia-
ción con garantía hipotecaria, toda vez que el sector del crédito se ha erigido en 
partícipe y actor clave en la descarbonización energética mediante lo que se cono-
ce como “financiación verde”, es decir, mediante la proliferación de instrumentos 
de financiación que tengan en cuenta las inversiones en sostenibilidad, eficiencia 
energética o reducción de emisiones para beneficiarlas de mejores condiciones, 
donde se enmarcan diferentes iniciativas promovidas por la Unión Europea como 
la Iniciativa para Hipotecas Energéticamente Eficientes (EEMI).

De hecho, como en reiteradas ocasiones se ha señalado, el sector inmobilia-
rio es responsable de en torno al 40% del consumo total de energía de la Unión y 
del 36% de las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la ener-
gía, por lo que su intervención resulta crucial para la consecución de los objetivos 
climáticos y medioambientales que la Unión Europea se propone alcanzar, en un 
parque inmobiliario totalmente envejecido, donde el 35% de los edificios tiene 
más de 50 años y casi el 75% es ineficiente desde el punto de vista energético 17.

En este sentido, son numerosos los instrumentos que a nivel internacional y 
europeo se han adoptado hasta la fecha: desde las Directivas que introducen los 
Certificados de Eficiencia Energética y exigen su puesta a disposición en la com-
praventa o arrendamiento de los inmuebles 18, hasta la adopción por la Comisión 
Europea de numerosos planes de acción e iniciativas para promover y financiar el 
desarrollo sostenible, en el marco del Pacto Verde Europeo 19 o, en fin, la aproba-
ción de la Ley Europea del Clima 20. 

En todos los casos, el objetivo es claro: la promoción de edificios de alta cali-
ficación energética o consumo casi nulo 21 y, para los ya existentes, el ahorro ener-
gético a través de mejoras de la envolvente y en las instalaciones térmicas y de 
iluminación 22. 

17 Vid., a modo de ejemplo, la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 14 de octubre de 2020.

18 Directiva 2002/91/CE, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética de los 
edificios; modificada por las Directivas 2010/31/UE, de 19 de mayo de 2010 y 2018/844, de 30 de mayo 
de 2018. En España, esta cuestión se reguló por RD 47/2007, de 19 de enero, que exigía el certificado 
de eficiencia energética para los edificios nuevos; obligación que se extendió por RD 235/2013, de 5 de 
abril, a todos los edificios, incluyendo los ya existentes, cuya venta o alquiler se anunciase, hoy vigente 
en el RD 390/2021, de 1 de junio. Sin embargo, ningún precepto impide que el adquirente exonere al 
transmitente de la obligación de entregarle este certificado [RRDGSJFP 20 marzo 2019 (RJ 2019, 1447) y 16 
septiembre 2019 (RJ 2019\4391)], de modo que la falta de entrega no impide que se autorice la escritura de 
compraventa ni que se inscriba en el Registro, salvo que se trate de declaración de obra nueva o de venta a 
un consumidor [RDGSJFP 29 noviembre 2017 (RJ 2017,5673)].

19 Complementado con la ‘Renovation Wave Strategy’ (octubre 2020), la ‘EU Taxonomy’ (abril 
2021) y el ‘REPowerEU Plan’ (mayo 2022).

20 Reglamento 2021/1119, de 30 de junio de 2021, por el que se establece el marco para lograr la 
neutralidad climática.

21 GARCÍA MONTORO, LOURDES, “Objetivo 2020: de la eficiencia energética a los edificios de 
consumo de energía casi nulo”, Revista CESCO de Derecho de Consumo, núm. 19/2016.

22 PACHECO JIMÉNEZ, MARÍA NIEVES, “Eficiencia energética de los edificios: repercusión 
medioambiental”, Revista de Direitos e Garantias Fundamentais, núm. 5/2009, p. 107.
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En términos de sostenibilidad, esta mejora en el parque inmobiliario contri-
buiría, por supuesto, de forma directa a combatir el cambio climático (ODS 13) y 
a garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles (ODS 12). Pero, 
además, coadyuvaría, indirectamente, a reducir la factura energética y atenuar, en 
consecuencia, la pobreza energética, garantizando que las personas con menos 
recursos económicos puedan acceder en condiciones de igualdad a los servicios 
básicos (ODS 1); a propugnar una energía asequible, segura, sostenible y moder-
na para todas y todos (ODS 7) y, en definitiva, a garantizar una vida sana y pro-
mover el bienestar (ODS 3), toda vez que los edificios energéticamente eficientes 
permiten conseguir una alta calidad de aire interior y un mayor confort 23. 

Sin embargo, estos objetivos difícilmente pueden alcanzarse, como apuntá-
bamos, sin la colaboración del sector del crédito hipotecario, de modo que, ade-
más de subvenciones, incentivos fiscales (p. ej., reducciones en el IBI 24), etc., la 
línea de actuación de la Unión Europea va encaminada a una colaboración con 
este sector. Así, como botón de muestra, la Directiva (UE) 2023/1791, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 13 de septiembre de 2023 relativa a la eficiencia 
energética y por la que se modifica el Reglamento (UE) 2023/955, conmina a los 
Estados miembros a adoptar “medidas que promuevan los productos de préstamo para 
eficiencia energética, como las hipotecas y los préstamos verdes, garantizados y no garantiza-
dos, y que garanticen que las entidades financieras los ofrezcan de forma generalizada y no 
discriminatoria y que estos productos sean visibles y accesibles para los consumidores” (art. 
30.3).

En el marco de la Iniciativa para Hipotecas Energéticamente Eficientes a la 
que antes hemos aludido se proponen, entre otras medidas, (i) establecer unas 
condiciones más favorables vinculadas a la hipoteca para aquellos compradores 
de viviendas que vayan a mejorar la eficiencia energética de su hogar o directa-
mente adquieran una propiedad que sea energéticamente eficiente; y (ii) esta-
blecer una correlación entre eficiencia energética y riesgo 25, en el entendido de 
que para las entidades prestamistas este modelo de financiación reduce parte de 
los riesgos asociados al mercado hipotecario, no solo futuros, si con ello se reduce 
la probabilidad de que acaezcan siniestros producidos por el cambio climático 26, 
sino fundamentalmente presentes (incumplimientos o impagos, depreciación del 

23 RODRÍGUEZ SORIA, BEATRIZ, “Viviendas sostenibles”, El periódico de Aragón, 2 de octubre 
del 2019, disponible en https://www.elperiodicodearagon.com/espacio3/2019/10/02/viviendas-
sostenibles-46600227.html. 

24 Aquí se enmarcaría, por ejemplo, a nivel interno, el aval parcial del Estado a los préstamos 
concedidos para realizar obras de rehabilitación que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética 
que prevé el art. 4 de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

25 MARIJEWYCZ, MARCO; WORRAL, STEPHEN; WEIMANN, LAURA; PARKINSON, CATHERINE; 
HOPE, CHRIS; FELDWICK, HEREWARD, EeMAP Energy Efficient Mortgages Action Plan. Consumer Research 
Insights, 2018, pp. 4 y 11.

26 BARROS ROCHA, MARCELLA, Estudio del impacto de las hipotecas de eficiencia energética sobre las 
preferencias residenciales: un análisis exploratorio basado en experimentos de elección, disponible en http://hdl.
handle.net/2117/178330, 2019, p. 106.
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inmueble hipotecado). De hecho, se parte de la premisa de que una mejor efi-
ciencia energética del edificio se traducirá en una factura energética más reduci-
da y, por consiguiente, en una mayor capacidad económica del prestatario y un 
menor riesgo de morosidad o impago. Además, el sello ecológico aporta un valor 
añadido al inmueble hipotecado 27 y, en ese sentido, se torna en una garantía de 
mayor fuerza o consistencia. De forma que, por las razones antedichas, la inver-
sión sostenible debería considerarse en la evaluación de la solvencia que realice 
la entidad financiera como un factor que debería conducir a mejorar el perfil 
crediticio del potencial prestatario 28, es decir, existen a priori mayores probabilida-
des o mejores perspectivas de cumplimiento por el prestatario de las obligaciones 
vinculadas a la deuda que se deriven del contrato.

Con todo, el reto es hacer de este tipo de hipoteca “verde” un producto com-
petitivo, tanto para los potenciales prestatarios como para las entidades que lo 
ofertan, pues la práctica demuestra un uso totalmente insignificante en España 29. 
Según datos facilitados por el Green Building Council España, siete entidades 
habían puesto en marcha “Hipotecas Piloto de Eficiencia Energética” en 2018, 
de las cuales solo tres pertenecían al sector financiero (Triodos Bank, Caja Rural 
de Navarra y Unión de Créditos Inmobiliarios). Esta cifra se ha incrementado 
recientemente con otras entidades que se han sumado a la oferta de este tipo de 
productos, aunque los incentivos son insignificantes: una rebaja de 0,10 puntos 
en el tipo de interés o la condonación de la comisión de apertura 30. 

De hecho, la iniciativa presenta algunos obstáculos, como: 
(i)  de qué modo determinar si la vivienda adquirida es eficiente y puede 

beneficiarse de estas medidas, considerando que no existe un sistema de 
certificación único internacional y la etiqueta común para toda la Unión 
Europea está lejos de ser una realidad por obvias diferencias de índole 
geográfica que impiden establecer un patrón único sobre qué es energé-
ticamente eficiente 31; 

(ii)  cómo aseverar que lo que es hoy energéticamente eficiente vaya a serlo 
en el futuro, dada la evolución constante de los mercados energéticos y 
de la tecnología, de modo que el valor añadido que representa el inmue-

27 BARROS ROCHA, MARCELLA, Estudio…, op. cit., pp. 50-54; DE AYALA, AMAIA; GALARRAGA, 
IBON; SPADARO, JOSEPH V., “The price of energy efficiency in the Spanish housing market”, Energy Policy, 
núm. 94/2016, pp. 16-24.

28 ANDERSON, MIRIAM, “La oleada de renovación energética de los edificios: adaptabilidad y 
limitaciones de las instituciones de derecho civil”, Revista catalana de dret públic, núm. 66/2023, pp. 119-134.

29 SOUTO, RAQUEL; MORALES, PALOMA; ESPINOZA, PAÚL; VARGAS, PATRICIA; 
MARMOLEJO, CARLOS, “Instrumentos de financiación para la edificación eficiente: análisis de bonos 
e hipotecas verdes”, XIII CTV 2019 Proceedings: XIII International Conference on Virtual City and Territory: 
Challenges and paradigms of the contemporary city, 2019, pp. 14-22.

30 “Hipotecas para viviendas eficientes”, disponible en https://www.ocu.org/dinero/hipotecas/
noticias/hipoteca-viviendas-eficientes.

31 SOUTO, RAQUEL; MORALES, PALOMA; ESPINOZA, PAÚL; VARGAS, PATRICIA; 
MARMOLEJO, CARLOS, “Instrumentos de financiación…”, op. cit., pp. 4 y 28.



Sandra Castellanos Cámara

62

ble hipotecado puede ser meramente puntual pese a que la inversión 
inicial (y consiguiente endeudamiento) sea en todo caso más elevada 32; 

(iii)  qué medidas concretas pueden imponerse al prestamista para favorecer 
este tipo de adquisiciones (tipo de interés más bajo, mayor financiación 
para la adquisición o para la renovación del inmueble), sin contravenir 
la libertad de contratación y sin que suponga una injerencia en la liber-
tad de precios; 

(iv)  cómo ponderar que el menor riesgo de incumplimiento pueda ser con-
secuencia, en realidad, del perfil de quien está en disposición de acce-
der a inversiones más costosas como son las eficientemente energéticas, 
es decir, que se trata de personas con mayores recursos económicos y 
que, por definición, están menos expuestas al riesgo de insolvencia y 
consiguiente impago 33; y

(v)  la necesidad de desarrollar campañas de formación e información, diri-
gidas a la población en general, para sensibilizar y concienciar sobre los 
efectos positivos de la mejora energética residencial 34 y, a su vez, atajar 
las prácticas comerciales desleales y engañosas que califican como soste-
nible un producto cuyo impacto en la lucha contra el cambio climático 
sea nulo o insignificante o que no represente verdaderamente una ven-
taja competitiva para el consumidor (“green washing”).

3.  COMPETENCIAS Y METODOLOGÍA DE LA ASIGNATURA 

“PRÁCTICA CIVIL INMOBILIARIA”

3.1.  Competencias y resultados de aprendizaje

Conforme a la Memoria Verificada del Máster Universitario en Abogacía y 
Procura de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, la asig-
natura Práctica Civil Inmobiliaria, de carácter optativo, debe conducir a la conse-
cución, entre otras, de las siguientes competencias:

9647-Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los 
conocimientos académicos especializados adquiridos en el grado en materia de 
arrendamientos urbanos, propiedad horizontal y Derecho hipotecario, a la prác-
tica profesional del abogado, tanto en sus funciones de asesoramiento al cliente 
como en el ejercicio de su labor ante los Tribunales.

32 ANDERSON, MIRIAM, “La oleada de renovación…”, op. cit., pp. 127-128.
33 ANDERSON, MIRIAM, “La oleada de renovación…”, op. cit., pp. 127-128.
34 BIERE ARENAS, ROLANDO; CRESPO-SÁNCHEZ, EVA; MARMOLEJO-DUARTE, CARLOS; 

ONECHA-PÉREZ, BELÉN, “Percepción de beneficios y co-beneficios de las viviendas energéticamente 
eficientes. Un análisis para Barcelona”, Revista INVI, núm. 38(107)/2023.
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9648-Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia co-
rrecta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exi-
gencias de la práctica profesional en el ámbito del Derecho civil inmobiliario tan-
to sustantivo como procesal.

9649-Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clien-
tes en el marco de los procedimientos civiles de desahucio y de ejecución hipote-
caria, así como, en general, de todos cuantos se hallen relacionados con el tráfico 
inmobiliario.

9650-Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumental-
mente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que 
van dirigidas, de acuerdo con las modalidades propias del ámbito procedimental 
atinente al tráfico inmobiliario.

Asimismo, entre los resultados de aprendizaje asociados a esta asignatura des-
tacan los siguientes:

RC6 - Expresarse oralmente y por escrito, de forma adecuada al contexto ya 
las necesidades o características especiales de cada destinatario/a, y extraer de 
los hechos consecuencias jurídicas de forma argumentada, en todos los ámbitos 
procedimentales. 

RCO9 - Identificar los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la 
intervención notarial y los que necesitan inscripción registral.

RH1 - Aplicar correcta y adecuadamente los conocimientos especializados 
adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o autoridades 
públicas, así como en las funciones de asesoramiento respetando los principios y 
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La temática que aquí se presenta conecta de lleno con uno de los contenidos 
del programa de la asignatura, a saber, la hipoteca inmobiliaria y su proceso de 
constitución. Y, en ese sentido, puede resultar de utilidad a los y las futuras pro-
fesionales que deban prestar un servicio de asesoramiento en esta materia, bien 
propiamente por la incidencia que puede tener esta cuestión en el proceso de 
evaluación de la solvencia del potencial prestatario y en las condiciones financie-
ras del préstamo, bien por la necesidad de asesorar a comunidades de propieta-
rios o edificios en régimen de propiedad horizontal que aspiren a solicitar finan-
ciación para la rehabilitación energética del inmueble, lo que plantea numerosos 
interrogantes 35.

Además, con la metodología que a continuación se señala, permite trabajar 
muchas de las competencias y resultados de aprendizaje que el estudiantado debe 
alcanzar en las diferentes dimensiones competenciales existentes: científico-técni-

35 Vid. sobre el particular ALONSO PÉREZ, MARÍA TERESA, “La financiación de la rehabilitación 
para mejorar la sostenibilidad de los edificios en régimen de propiedad horizontal”, Actualidad Civil, núm. 
7/2024.
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ca, gestión de la información, pensamiento crítico, compromiso social, comunica-
ción y trabajo en equipo.

3.2. Metodologías innovadoras. En particular, el debate académico guiado

La aproximación curricular a los ODS requiere de propuestas didácticas inno-
vadoras que sitúen al estudiantado en el centro del proceso de enseñanza-apren-
dizaje y que promuevan el desarrollo de un pensamiento crítico y reflexivo, desde 
el cuestionamiento, la investigación y la motivación intrínseca 36.

Podría recurrirse, así, al flipped learning o al método del caso docente, enfren-
tando al estudiantado al análisis de las condiciones financieras en casos reales de 
hipotecas “sostenibles” como dinámica previa al estudio de la materia en el aula. 

Sin embargo, como pusimos de manifiesto en otro lugar 37, si alguna meto-
dología es idónea para conseguir dichos objetivos, esa es sin duda el debate aca-
démico guiado, una metodología activa, cooperativa y dinámica que fomenta el 
aprendizaje de las y los estudiantes con base en un proceso de indagación crítica 
y que permite, asimismo, profundizar en la adquisición de las más amplias com-
petencias transversales 38. Se presenta, así, como una metodología idónea para 
trabajar la sensibilidad del alumnado hacia temas sociales, medioambientales y 
económicos 39.

3.2.1.  Presentación de la dinámica

El debate es una confrontación dialéctica, regida por una serie de normas, y 
cuyo resultado es determinado por un jurado, en la que una de las partes defien-
de la postura a favor (A/F) y otra la postura en contra (E/C) respecto de un tema 
específico 40. Sus orígenes remotos y su presencia en numerosos países del mundo 
han propiciado que existan múltiples modelos de debate, al ser una herramienta 
muy flexible que permite innumerables adaptaciones 41. El modelo académico es 
el más utilizado en nuestro país y entre sus principales características se encuen-

36 ALCALÁ DEL OLMO, MARÍA JOSÉ, “Compromisos pedagógicos…”, op. cit., pp. 326-330; 
COLLAZO EXPÓSITO, LESLIE MAHE; GELI DE CIURANA, ANA MARÍA, “Avanzar en la educación 
para la sostenibilidad. Combinación de metodologías para trabajar el pensamiento crítico y autónomo, la 
reflexión y la capacidad de transformación del sistema”, Revista Iberoamericana de Educación, núm. 73/2017, 
pp. 134 y ss.

37 CASTELLANOS CÁMARA, SANDRA, “El debate académico guiado como vehículo para la 
sostenibilidad”, AAVV (Dr. MARTÍNEZ CALVO, JAVIER; MAYOR DEL HOYO, MARÍA VICTORIA), La 
comunicación en el aprendizaje jurídico, Aranzadi, Pamplona 2023, pp. 95-102.

38 UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA (UPV/EHU), 
Catálogo de competencias transversales de la UPV/EHU, Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, 2019.

39 ORIHUELA-GALLARDO, FRANCISCA; SIERRA-CASANOVA, CRISTINA, “Una experiencia 
de innovación docente: el debate académico en Administración de Empresas”, Revista de Estudios 
Socioeducativos, núm. 8/2020, pp. 77-78.

40 BERMÚDEZ VÁZQUEZ, MANUEL; LUCENA PÉREZ, JORGE, Manual de debate. Guía práctica para 
desarrollar tus habilidades en el debate académico y la oratoria, Berenice, España 2019, p. 15.

41 BERMÚDEZ VÁZQUEZ, MANUEL; LUCENA PÉREZ, JORGE, Manual…, op. cit., pp. 21-32.
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tran: la antelación con la que la que se da a conocer la pregunta de debate (al 
menos, tres semanas); la concurrencia de dos equipos (A/F y E/C) cuya postura 
se establece por sorteo justo antes del debate, de modo que ambos deben llevar 
preparadas sendas posturas; la primacía que se otorga a la investigación y al uso 
de evidencias para construir la argumentación; y la forma, a la que se concede 
una particular importancia. 

Este formato de debate se considera óptimo porque aporta el valor añadido 
de exigir que las ideas, argumentos y explicaciones estén basados   en evidencia. Se 
aleja, así, de los debates abiertos entre estudiantes, que tienden a tomar la forma 
de discusiones ideológicas en las que se lucha por imponer la visión propia sin 
aportar hechos o hipótesis, prevaleciendo en ocasiones la oratoria o elocuencia 
de quien interviene. Sin embargo, en el debate académico es imprescindible un 
conocimiento profundo de la literatura científica y de los métodos para estudiar-
la 42. 

3.2.2.  Fases de la actividad

La actividad se divide en cuatro hitos: introducción, preparación, ejecución 
y retroalimentación. Comienza con una cuestión planteada por el docente en 
forma de pregunta cerrada que solo puede ser respondida afirmativa o negativa-
mente por cada uno de los equipos en que se divide la clase 43. La pregunta debe 
relacionarse con temáticas propias de la asignatura, directamente conectadas con 
los ODS y, en la medida de lo posible, extraídas de noticias actuales, lo que con-
sigue una mayor sensibilización del estudiantado 44, p. ej., en este caso: ¿se debe 
priorizar la sostenibilidad de los edificios frente a la necesidad de adquirir una 
vivienda?

Para la fase preparatoria cada equipo debe localizar las fuentes jurídicas apli-
cables al caso y extraer argumentos para la defensa de una de las dos posiciones 
que, por sorteo, le podrá corresponder el día del debate: A/F o E/C. El no antici-
par la posición fomenta, además de un profundo análisis y sistematización de la in-
formación, una crítica constante por el alumnado a los argumentos propuestos 45. 
Durante esta fase es fundamental el papel del profesorado como guía, para lo que 
pueden utilizarse lo que algunos autores denominan “preguntas detonantes” 46, es 

42 MAYORAL GARCÍA-BERLANGA, OLGA; SIMÓ NOGUERA, CARLES X.; SUAY I LERMA, 
FERRAN, “Outdoor academic debate as a tool to stimulate critical thinking and scientific orientation: a 
pilot experience”, @tic. revista d’innovació educative, núm. 21/2018.

43 ARRUE, MARTA y ZARANDONA, JAGOBA, “El debate en el aula universitaria: construyendo 
alternativas para desarrollar competencias en estudiantes de ciencias de la salud”, Educación Médica, núm. 
22/2021, pp. 428-432.

44 VALDERRAMA-HERNÁNDEZ, ROCÍO; ALCÁNTARA RUBIO, LUCÍA; SÁNCHEZ CARRACEDO, 
FERMÍN; CABALLERO FRANCO, DAVID; SERRATE GONZÁLEZ, SARA; GIL-DOMÉNECH, DOLORS; 
VIDAL-RAMÉNTOL, SALVADOR; MIÑANO, RAFAEL, “¿Forma en sostenibilidad el sistema universitario 
español? Visión del alumnado de cuatro universidades”, Educación XX1, núm. 23(1)/2020, p. 234. 

45 ARRUE, MARTA y ZARANDONA, JAGOBA, “El debate…”, op. cit., p. 430.
46 ARRUE, MARTA y ZARANDONA, JAGOBA, “El debate…”, op. cit., p. 430.
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decir, sub-cuestiones que facilitan que el alumnado adquiera de manera gradual 
la competencia de razonar; p. ej., ¿debería valorarse la eficiencia energética del 
edificio a la hora de conceder una hipoteca?; ¿podría resultar discriminatorio in-
corporar ese elemento en la valoración?; ¿qué problemas plantea la ausencia de 
un marco regulatorio específico?; ¿en qué posición quedan quienes disponen de 
menores recursos económicos?; ¿está justificada la diferencia de precio entre una 
vivienda nueva y sostenible frente a una no necesariamente nueva y, por ende, 
menos sostenible y hasta qué punto podrá rentabilizarse la inversión?

La puesta en escena debe respetar el formato y las reglas propias del debate 
académico, sus fases y tiempos. En efecto, cada equipo dispone de cuatro inter-
venciones, con un introductor, dos refutadores y un encargado de la conclusión que van 
alternando sus intervenciones con sus homólogos del equipo contrario, siempre 
ajustándose a los tiempos preestablecidos para cada rol: cuatro minutos para los 
introductores, cinco para los refutadores y tres para quienes asumen la conclu-
sión 47.

La actividad culmina con una valoración global por el docente y por el jurado 
previamente conformado con algunos miembros de la clase, a quienes se reco-
mienda facilitar una rúbrica de evaluación 48, en atención a la cual deberán elegir 
un ganador de entre los dos equipos confrontados. Esto permite atraer el interés 
de quienes no están participando activamente en el debate y captar asimismo los 
perfiles más competitivos presentes en el aula.

3.2.3.  Recursos empleados

La implementación de la actividad requiere del uso de las siguientes herra-
mientas: (i) noticias o vídeos explicativos sobre los dilemas planteados al alumna-
do para proyectar al comienzo de la actividad y presentarla de manera sugerente; 
(ii) bases de datos jurídicas para la localización y consulta de las fuentes legales, 
jurisprudenciales y doctrinales pertinentes; (iii) atriles; (iv) cronómetro para la 
puesta en escena (pueden utilizarse recursos online y proyectarlos en la pantalla); 
y (v) rúbrica de evaluación.

3.3.  Evaluación

Esta actividad es propicia para incluirla en la evaluación continua de la asig-
natura, mediante dos calificaciones diferenciadas: la relativa al trabajo que, previo 
al debate, cada equipo debe presentar exponiendo la problemática y los argu-
mentos jurídicos A/F y E/C; y la referente a la escenificación, donde, además de 
la precisión técnica, se debe valorar la claridad expositiva, la fuerza de los argu-

47 BERMÚDEZ VÁZQUEZ, MANUEL; LUCENA PÉREZ, JORGE, Manual…, op. cit., pp. 26 y 33.
48 Vid. un ejemplo en ARRUE, MARTA y ZARANDONA, JAGOBA, “El debate…”, op. cit., p. 431.
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mentos utilizados y su implicación con los ODS, la capacidad de formular pregun-
tas y contra-argumentar, los recursos utilizados, etc.

4.  CONCLUSIONES

I.  El desarrollo sostenible conjuga tres dimensiones (económica, social y 
ambiental) y, por consiguiente, no solo aparece ligado al cambio climá-
tico, sino que conecta con otras parcelas de la sociedad y está llamado 
asimismo a atajar la pobreza, la marginación y la exclusión social.

II.  Las Universidades y, en particular, las Facultades de Derecho son actores 
clave en la implementación de los ODS, desde una educación de calidad 
que promueva, en condiciones de igualdad, un pensamiento crítico y la 
incorporación de los principios y valores del desarrollo sostenible, inclu-
sivo e igualitario, en el currículo de las diferentes titulaciones.

III.  La revisión de las estructuras curriculares debe hacerse de mane-
ra consciente y reposada, incorporando contenidos vinculados a la 
sostenibilidad o relacionando los ya existentes, a través de metodo-
logías activas que sitúen al estudiantado en el centro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

IV.  El Derecho Civil, como rama del Derecho que gira en torno a la perso-
na, familia y patrimonio, se muestra especialmente proclive a trabajar la 
sostenibilidad en el aula, en la medida en que su reglamentación brinda 
mecanismos necesarios para la protección de los derechos y libertades y 
la reducción de las desigualdades. Así, pese a que su lugar natural pueda 
ser el Derecho de la persona, también tiene cabida y potencial desarro-
llo en el ámbito del Derecho patrimonial y, singularmente, del Derecho 
de garantías.

V.  Muestra de ello es, sin ir más lejos, el hecho de que el sector del crédito 
se haya erigido en partícipe y actor clave en la descarbonización energé-
tica del parque inmobiliario europeo mediante lo que se conoce como 
“financiación verde”, es decir, mediante la proliferación de instrumen-
tos de financiación que tengan en cuenta las inversiones en sostenibili-
dad, eficiencia energética o reducción de emisiones para beneficiarlas 
de mejores condiciones.

VI.  De entre las múltiples iniciativas que se enmarcan ahí, destaca la hipo-
teca “verde”, cuya aparición e impulso desde la Unión Europea permite 
vincular los contenidos de la asignatura “Práctica Civil Inmobiliaria” con 
los ODS 13 (acción por el clima), 12 (producción y consumo responsa-
bles), 1 (fin de la pobreza), 7 (energía asequible y no contaminante) y 3 
(salud y bienestar).
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VII.  La metodología elegida para trabajar dicha temática es la del debate 
académico guiado; una metodología activa, cooperativa y dinámica que 
fomenta el aprendizaje de las y los estudiantes con base en un proceso 
de indagación crítica y que permite, asimismo, profundizar en la con-
secución de las más amplias competencias transversales. De este modo, 
el estudiantado, además de las competencias científico-técnicas, puede 
alcanzar las competencias y resultados de aprendizaje previstos en la 
Memoria Verificada del Máster Universitario en Abogacía y Procura y en 
el Catálogo de Competencias Transversales de la UPV/EHU: gestión de 
la información, pensamiento crítico, compromiso social, comunicación, 
trabajo en equipo, etc.

VIII. Por tratarse de un formato de debate estructurado y de tiempos tasados, 
aporta el valor añadido de exigir que los argumentos estén basados en 
evidencias y se aleja de discusiones meramente ideológicas y espontá-
neas. Además, deben respetarse los cuatro hitos en que se divide la acti-
vidad: inmersión, preparación, puesta en escena y retroalimentación o 
feedback.

IX.  La experiencia demuestra, primero, que pueden incorporarse con rela-
tiva facilidad cuestiones relacionadas con la sostenibilidad en cualquier 
disciplina jurídica y, desde luego, en el Derecho Civil; y, segundo, que el 
hecho de acercar a las y los estudiantes desde esta perspectiva a los con-
tenidos de la respectiva asignatura a través de metodologías activas apor-
ta indudablemente un valor añadido y promueve que su aprendizaje sea 
verdaderamente significativo.
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